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SU3CB1PCIÓK PASA IA CAPITAL

Un año........................ .. 33*50  pesetas.

respectivas dispongan que así se 
verifique desde luego sin más aviso 
que el presente.

Madrid, 17 de abril de 1929.=E1 ¡ 
Director general, González Olive
ros.

(Gaceta 22 mayo 1929.)

i Se halla vacante en el Instituto 
nacional de Segunda enseñanza de 
Huesca la plaza de Catedrático de l

. la asignatura de Matemáticas, que 
ha de proveerse por concurso pre
vio de traslado, conforme a lo dis-

* puesto en el Real decreto de 30 de 
’ abril de 1915 y Real orden de esta 

fecha.
Pueden optar a la traslación los 

Catedráticos de Institutos naciona
les que desempeñen o hayan des
empeñado asignatura igual a la va
cante o de indudable analogía.

Los aspirantes elevarán sus so
licitudes, acompañadas de las ho
jas de-servicios, a este Ministerio, 
por conducto y con informe del Je
fe del Establecimiento donde sir
ven, precisamente dentro del plazo 
improrrogable de veinte días, para 
los que tengan su destino en la 
Península o Baleares, y quince 
días más para los que lo tengan en 
Canarias, a contar desde la publi
cación de este anuncio en la Gace
ta de Madrid; bien entendido que 
las instancias, documentadas, han 
de tener entrada en el Registro ge
neral de este Ministerio dentro de 
los plazos marcados.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provin
cias y por medio de edictos en to
dos los Establecimientos públicos 
de enseñanza de la Nación; lo cual 
se advierte para que las Autorida
des respectivas dispongan que así

Seis meses...................... 17*50  »

Tres id.......................... 9 *

Números sueltos 25 céntimos.

JDÓIPCJHiLPAMJÜERA MU-CA£lUkr

Un afio........... ................. 36 pesetas.
Sois meses........................ 18* *50  *

Tres id.......................... 10 »

Las leyes obligarán en la Península. Islas a '.yacentes, Canarias y territorios de Africa su 'os 
a 4a legislación peninsular, a Los veinte días de su promulgación.

Se entiendo hecha la promulgación el día en . me termina la inserción de la ley en la G-acet •. — 
(7 t. l.° del Código Civil)—Inmediatamente q te 'os Sros. Alcaldes y Secretarios reciban <-ste 
B >lbtin dispondrán que se fijo un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá h sta 
el recibo del número siguiente. —Los Sres. Secretarios cuidarán, bajosumásestrechárospons ibi- 
li : id, de conservar los número i de este Bolbtin. coleccionados ordenadamente para su encuader
nación, que deberá verificarse al final do ca la año.

Pago adelantado. EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR., A CINCUENTA CÉNTIMOS LÍNEA

PARTE OFICIAL
S. M. el Rey Don Alfonso XUI 

(q. D. g.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S. A. R. el Prín
cipe de Asturias e Infantes y de
más personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

(De la Gaceta núm. 148).

DIRECCION GENERAL DE ENSEÑANZA SUPERIOR I 
í SECUNDARIA ' ¡

Se halla vacante en el Instituto na
cional de Segunda enseñanza de 
Mahón la plaza de Cátedrático de 
la asignatura de Matemáticas, que 
ha de proveerse por concurso pre
vio de traslado, conforme a lo dis-- 
puesto en el Real decreto de 30 de 
abril de 1915 y Real orden de esta 
fecha.

Pueden optar a la traslación los 
Catedráticos de Institutos nacionales 
que desempeñen o hayan desempe
ñado asignatura igual a la vacante, o 
de indudable analogía.

Los aspirantes elevarán sus soli
citudes, acompañadas de las hojas 
de servicios, a este Ministerio, por 
conducto y con informe del Jefe del 
Establecimiento donde sirvan, pre
cisamente dentro del plazo impro
rrogable de veinte días para los que 
tengan su destino en la Península 
o Baleares, y quince días más para 
los que le tengan en Canarias, a 
contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid; 
bien entendido que las instancias, 
documentadas, han de tener entrada 
en el Registro general de este Mi
nisterio dentro de los plazos mar
cados.

Este anuncio se publicará en los 

Boletines Oficiales de las provincias 
y, por medio de edictos, en todos los 
Establecimientos públicos de ense
ñanza de la Nación; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se veri
fique desde luego sin más aviso que 
el presente.

Madrid, 17 de abril de 1929.=E1 
Director general, González Olive
ros.

Se-halla vacante en el Instituto de 
Teruel la Cátedra de Matemáticas, 
que ha de proveerse por concurso 
previo de traslado, conforme a lo 
dispuesto en el artículo l.° del Real 
decreto de 30 de abril de 1915, y 
Real orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los 
Catedráticos numerarios del mismo 
grado de enseñanza que en propie
dad desempeñen o hayan desem
peñado Cátedra igual a la vacante 
o de indudable analogía, por tratarse 
de la misma materia docente.

El orden de preferencia de los as
pirantes será el establecido por el 
Real decreto de 17 de febrero 
de 1922..

Los aspirantes elevarán sus soli
citudes, acompañadas de las hojas 
de servicios, a este Ministerio, por 
conducto y con informe del Jefe del 
Establecimiento donde sirven, pre
cisamente dentro del plazo impro
rrogable de veinte días, a contar 
desde el siguiente al de la publica
ción de este anuncio en la Gaceta 
de Madrid.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provin
cias y, por medio de edictos, en to
dos los Establecimientos públicos de 
enseñanza de la Nación; lo cual se 
advierte para que las Autoridades 

se verifique sin más aviso que el 
presente.

Madrid, 17 de abril de 1929.=EI 
Director general, González Olive 
ros.

Se halla vacante en el Instituto 
nacional de segunda enseñanza de 
Pamplona la plaza de Catedrático 
de la asignatura de Agricultura y 
Terminología científica, que ha de 
proveerse por concurso previo de 
traslado, conforme a lo dispuesto 
en el Rea! decreto (je 30 de abril de 
1915 y Real orden de esta fecha.

Pueden optara la 'traslación los 
Catedráticos de Institutos naciona
les que desempeñen o hayan des
empeñado asignatura igual a la va
cante o de indudable analogía.

Los aspirantes elevarán sus soli
citudes, acompañadas de las hojas 
de servicios, a este Ministerio, per 
conducto y con informe del Jefe del 
Establecimiento donde sirvan, pre
cisamente dentro del plazo impro
rrogable de veinte días para los que 
tengan su destino en la Península o 
Baleares, y quince días más para 
los que le tengan en Canarias, a con
tar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid1, 
bien entendido que las instancias, 
documentadas, han de tener entrada 
en el Registro general de este Mi- 
terio dentro de los plazos marcados.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provin
cias y, por medio de edictos, en 
todos los Establecimientos públicos 
de enseñanza de la Nación; lo cual 
se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan que así se 
verifique sin más aviso que el pre
sente.

Madrid, 17 de abril de 1929.=El
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Director general, González O ive- 
veros.

En cumplimiento de lo prevenido 
en la Real orden de esta fecha,

Esta Dirección general ha dis
puesto que se anuncie para su pro
visión en propiedad, al turno de 
oposición entre Auxiliares, la Cáte
dra de Análisis matemático, vacante 
en la Facultad de Ciencias de la 
Universidad de Barcelona, dotada 
con ei sueldo anual de 6.000 pese
tas y 1.000 más de residencia.

Pára ser admitido a estas oposi
ciones se requieren las condiciones 
siguientes, exigidas en el artículo
6.°  del Reglamento vigente de 8 de 
abril de 1910:

1. a Ser español, a no estar dis
pensado de este requisito con arre
glo a lo dispuesto en el artículo 167 
de la ley de Instrucción pública de 9 
de septiembre de 1857.

2. a No hallarse el aspirante in 
capacitado para ejercer cargos pú
blicos.

3. a Habercumplido veintiún años 
de edad.

4. a Tener el título correspon
diente para el desempeño de la va
cante o el certificado de aprobación 
de la tesis doctoral; pero entendién
dose que el opositor que obtuviese 
la plaza no podrá tomar posesión de 
ella sin la presentación del referido 
título académico. Se requiere, ade
más, estar en alguno délos casos que 
para el turno de Auxiliares establece 
el Real decreto de 15 de julio de 
1921. La apreciación de estas con
diciones corresponde exclusivamen
te al Ministerio de Instrucción pú
blica y Bellas Artes.

Podrán también acreditar los mé
ritos y servicios a que se refiere el 
artículo 7.° del Reglamento, cuya 
apreciación corresponderá al Tri
bunal.

En estricto cumplimiento del ar
tículo 8.” del mismo Reglamento, ■ 
bajo pena de exclusión, las condi
ciones de admisión habrán de ren
dirse antes de la terminación del 
plazo señalado para esta convocato
ria, que es el improrrogable de dos 
meses, a contar desde el día si
guiente al de la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid.

Dentro del mencionado plazo, y 
también bajo pena de exclusión, ha
brán de presentarse las solicitudes, 
acompañadas necesariamente de to
dos los documentos justificativos de 
las condiciones y circunstancias se
ñaladas en los expresados artículos 
6.° y 7.° del Reglamento; no siendo,

por tanto, válidas las peticiones en 
las que se haga referencia a docu-

■ mentación presentada en expediente 
de oposiciones-a otras Cátedras.

i No se admitirán después otras so- i 
licitudes documentadas que las de i 
aquellos aspirantes que las deposi
ten en alguna Administración de Co
rreos y se acredite, mediante el 
oportuno recibo, que lo han hecho 
en pliego certificado y dentro de 
aquel plazo.

El día que los aspirantes admiti
dos deban presentarse al Tribunal 
para dar comienzo a los ejercicios, 
entregarán al Presidente el trabajo 
de investigación propio y la Memo
ria a que hace referencia y previene 
el Real decreto de 18 de mayo 
de 1923.

También deberán justificar ante 
el Tribunal, por-medio del corres
pondiente recibo, haber abonado 
los derechos a que hace referencia 
la Real orden de este Ministerio 
de 24 de marzo de 1925 (Gaceta 
del 30).

Este anuncio deberá publicarse 
en los Boletines Oficiales de las 
provincias y en los tablones de anun 
cios de los Establecimientos docen
tes; lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan, 
desde luego, que así se verifique 
sin más que este aviso.

Madrid, 20 de mayo de 1929.=E1 
Director general, P. A., J. de Acuña.

(Gaceta 24 mayo 1929).

tiOBiERNO CIVIL

aprobada por Real decreto de 13 de 
junio de 1879.

Burgos 24 de mayo de 1929.
EL GOBERNADOR,

Tomas ' Calvar.
*'* *

OBRAS PÚBLICAS

Ultimado el expediente de expro
piación de fincas ocupadas en el 
término municipal de Valle de Val- 
delucio, con motivo de la construc
ción de la carretera de tercer orden 
de Burgos- a Aguilar de Campooj 
sección de Montorio, al límite de la 
provincia, trozo 6.°, con la confor
midad de todos los propietarios in
teresados y expedido el oportuno 
libramiento para el pago de dichos 
terrenos para la toma de posesión 
de los mismos, he señalado el día 4 
de junio próximo para que por el 
pagador de.Obras públicas, D. Igna
cio Vallejo, se verifique el pago del 
mencionado expediente, el cual ten
drá lugar el indicado día en la Casa 
Consistorial de Valle de Valdelucio.

Lo que se anuncia -en este perió
dico oficial en cumplimiento de. lo 
dispuesto en el artículo 61 del Re
glamento para la ejecución de la ley 
de Expropiación forzosa vigente,

Propietarios a quienes afecta el 
pago.

D. Melchor Gómez.
D. Narciso Aparicio.
D. Evaristo Millán.
D.a Eleuteria García.
D. Angel Gutiérrez.
D. Bonifacio García.
D. Sisinio Poza.
D. Isidro Millán.
D. Felipe López.
D. Marcelino Amo.
D. Benito Basconcillos.
D. Donato Calderón.
D. Scrapio Poza.
D. Florentín Ruiz.
D. Andrés García.
D.a Metodia Manjón.
D. Lorenzo Canduela.
D. Ignacio Val.
D. Bernardino Ruiz.
D. Francisco Cabia.
D.a Victoriana Ruiz.
D. Florencio Calvo.
D. Fernando Llórente.
D. Paulino Alonso.
D. Federico Millán.
D. Ricardo Ruiz.
D. Julián Aparicio.
D. Angel Arroyo.
D. Lucinio García.
D.a Leandra Garcia.
D. Trifón Cuesta.
D. Julián Fontaneda.
D. Hilario Calderón.
D. Tomás García.
D. Francisco Millán.
D. Longinos Médiavilla.
D. Cándido Cuesta.
D. Secundino García.
D. Jesús García.
D. Federico Miguel.
D. Pablo García.
D.a Sofía López.
D. Silvino Cuesta.
D. Trifón Cuesta.
D. Pablo Peña.
D. Abundio Alonso.
D. Eudosio Renedo.
D. Feliciano Ruiz.
D. José Ruiz.
D. Alfonso Lobera.
D. Francisco Ruiz.
D. José Bravo.
D. José Rojo.
D.a Petra Ruiz.
D. Desiderio Carazo.
Herederos de Segundo Porres.
D. Jaime Gómez.
D. José Amo.

D. Dámaso Porras.
D. Nicolás Ruiz.
D.a Irenea Cuesta.
Herederos de Angel García.
D.a Eleuteria Báscones. •
D. Faustino Aparicio.
D. Optalo Ruiz.
D. Celestino Cuesta.
D. Gaudencio del Olmo.
D. Gregorio Gutiérrez.
D. Ceferino Fuente.
Herederos de Isaías Millán.

Sanidad.—Vacunación.
i El Inspector provincial de Sani

dad manifiesta a mi Autoridad que, 
a pesar de la circular sobre vacuna
ción antivariólica inserta en este 

. periódico oficial el 26 de abril úl
timo, son pocos los Ayuntamientos 
que solicitan la vacuna para proce
der a la vacunación y revacuna
ción.

Estando decidido a que este im
portante servicio tenga efectividad, 
recuerdo a los Sres. Alcaldes que 
en los primeros días de julio deben 
enviar a este Gobierno la estadísti
ca de vacunación y revacunación, 
conforme al modelo ya publicado en 
aquella circular, y les advierto que 
exigiré responsabilidad a los que la 
omitan o la envíen en blanco.

Burgos 28 de mayo de 1929.
► 

EL GOBERNADOR,

Tomás Calvar.

Diputación Provincial

COMISIÓN PERMANENTE

Extracto de los acuerdos adopta- 
x dos por expresada Corporación, 

i en su sesión ordinaria del día 18 
i de mayo de 1929, que se publi- 
i ca en cumplimiento de lo preve

nido en el párrafo 2.°. del ar
tículo 100 del vigente Estatuto 
provincial.
Que informe la Comisión de Sa

nidad en un oficio de lá compañía 
del ferrocarril Santander-Mediteríá- 
neo relacionado con la prestación de 
los servicios en la Sección de Ra- 

. diologia a los lesionados que ingre- 
i san en el Hospital por cuenta de la 

; misma.
Que informe la Comisión de. pre

supuestos en una carta de la Junta
■ gestora de la fundación Lúea de Te 
’ na «Casa de Nazareth» interesan- 
; do la cooperación de esta Diputa 

1 ción. .
I Quedar enterada de uria carta e 

D. Felipe Coldeforsll, de Hospitales 
1 comprometiéndose a abonar los gas 

tos que cause por sus estancias en 
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el Hospital el viajante de su casa 
D. Pedro José Bencomo.

Que informe la Comisión de Ac
ción Social en el oficio del Sr. Pie 
sidente de la Caja de Previsión 
interesando se contribuya para el 
IV Concurso de Homenaje a la 
Vejez.

Quedar enterada de las entradas 
de acogidos y enfermos en los dis
tintos Establecimientos de Bene
ficencia

Que informe la Comisión de Ac
ción Social en la instancia de don 
Lauro Hidalgo solicitando se le con
ceda una pensión para ingresaren 
el Instituto de Reeducación profe
sional de inválidos..

Aprcbar las actas de recepción y 
liquidación general de los acopios 
con destino a las carreteras de Aran
do de Duero a Torresandino, Alto 
de Balarlo a La'Aguilera y Oquillas 
a La H >rn, correspondientes al 
ejercicio de 1928.

Devolver la fianza al contratista 
de acopios de piedra para la carre
tera de Róyuela a Santa Marín del 
Campo, D. Bernardino Pérez Car
denal, por haber terminado su com
promiso.

Reclamar datos para resolver la 
instancia de D. Alfonso Vadillo pi
diendo reducción en la cuenta por 
gastos de estancia de una hermana 
suya en el Hospital.

Admitir en el Hospital provincial 
a Josefa García, deBuniel, y a Ma
ría Asunción Ubierna Pedrosa, de 
Burgos.

Que se abone al Ayuntamiento de 
Olmedilio de Roa la subvención con
cedida para las obras de construc
ción de un matadero y conducción 
de aguas al mismo.

Condonar al Ayuntamiento de 
Arenillas de Riopisuerga 7.733,12 
pesetas de la contribución territorial 
por pérdidas de cosecha.

Nombrar Escribiente 2.° de las 
oficinas de la Corporación a D. Je
sús Iglesias Ahedo.

Pasar al Tribunal designado el 
expediente sobre provisión de tres 
plazas de Escribientes segundos de 
la Corporación a fin de que señale 
el día y hora en que han de dar co
mienzo los ejercicios de oposición.

Enviar al Ayuntamiento de Salas 
el informe emitido por el Sr. Direc
tor de Obras provinciales respecto 
de la petición de aquella Corpora
ción municipal relacionada con la 
reparación de la carretera en la tra
vesía de dicha ciudad.

Que se proceda a la instalación 
de contadores individuales en las 

distintas habitaciones de los em- , 
picados qué disfrutan del servicio ! 
de alumbrado.

Aprobar las bases a que han de | 
sujetarse los Ayuntamientos para la i 
concesión de anticipos a los mis
mos con destino a la construcción 
de caminos vecinales.

Conceder en propiedad a la Coo
perativa de Empleados subalternos 
provinciales «La Provincia!» los te
rrenos necesarios para la construc
ción de 10 viviendas.

Aprobar varias cuentas y facturas 
por servicios provinciales.

Burgos 18 de mayo de 1929. =EI 
Presidente, José de la Torre.=EI 
Secretario accidenta', PedroJ. Gar
cía.

0ELE6ACIÓN DE HACIENDA
Dispuesto por la Dirección gene

ral de Tesorería y Contabilidad que 
el día l.° de junio se abra el 
pago de obligaciones correspon- 

I dientes a las clases activas, pasivas, 
Clero y Religiosas en clausura, he. 
acordado que dicho pago, por lo que 
a las clases pasivas se refiere, se 
verifique en la siguiente forma:

Día 1.—Montepío civil y Monte
pío militar.

■ Dia 3.—Tropa mensual y Remu
neratorias.

Día 4.—Jefes y Oficiales (retira
dos del Ejército y Marina) y Jubila- 

• dos de todos los Ministerios.
Días 5 y 6.—Todas las nóminas 

y los que cobran por habilitado.
Los interesados o sus apoderados 

procurarán presentarse al cobro de 
sus haberes en los dias que preci
samente están .señalados, debiendo 
advertir que las nóminas se retira
rán para su formalización el día 6, 

1 después de las horas de caja, y se
rán baja los perceptores que no se 
presenten al cobro en los días refe
ridos.

Burgos 27 de mayo de 1929. 
—El Delegado de Hacienda, César 
Torres Ordax.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Villar cay o.

D. Miguel. García de Obeso, Juez 
de primera instancia de este par
tido,

Hago saber: Que en autos eje
cutivos seguidos en este Juzgado 
con árreglo al procedimiento espe
cial sumario del artículo 131 de la 
ley Hipotecaria, promovidos a nom
bre de D. Juan Martínez Rueda, 

propietario y vecino de Medina de 
Pomar, contra D. Macario Aguirre 
Sainz, viudo y-vecino de Valdeno- 
ceda, sobre reclamación de 12.390 
pesetas, he acordado, en providen
cia de hoy, dictada a instancia del 
ejecutante, y en vista de haberse 
declarado desiertas la primera y se
gunda subastas anteriormente enun
ciadas, volver a anunciar por terce
ra vez la subasta de la finca hipote
cada, que es como sigue:

Una casa situada en el nueb’o de 
Valdenoceda y su calle Real, con el 
número 12, parte de dos pisos y 
Darte de uno, con un terreno pe
queño accesorio, de dos áreas y 
68 centiáreas, sobre el cual se halla 
construida una tejavana, mide la 
casa por frente 15'463 metros y 
15'309 metros por el costado, hoy 
forma todo una sola finca que 
mide 19'467 metros por frente y 
15'309 metros por el costado, linda 
por su frente con la carretera de 
Burgos a Bercedo, por la derecha 
una zanja y al otro Jado de ésta 
con terreno de Manuel García, es
palda con heredad de los herederos 
de Vicente Aguirre y por la izquier
da con otra de Fermín Martin, va
lorada en 20.000 pesetas.

La expresada finca sale a remate 
sin sujeción a tipo y tendrá lugar el 
día 27 de junio próximo, y hora de 
las once, en la sala audiencia de 
este Juzgado, advirtiéndose que los 
autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la 
regla 4.a del artículo 131 de la ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto 
en la Secretaría judicial, entendién
dose que todo lidiador acepta como 
bastante la titulación y que las car
gas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, a! crédi
to del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Para su inserción en el Boletín 
Oficial de esta provincia, se expi
de el presente, en Villarcayo a 24 
de mayo de 1929.—Miguel García 
de Obeso.=El Secretario judicial, 
Lie. Emiliano Corral.

Anuncios Oficiales

Ayuntamiento, por espacio de quin
ce dias, al objeto de que cual
quier habitante del término muni
cipal pueda examinarlas y formu
lar por escrito los reparos y 

i observaciones que estime perti
nentes durante dicho plazo de ex- 

I posición y los ocho días siguien- 
j tes, de conformidad con lo dispues

to en el artículo 126 del Regla
mento de la Hacienda municipal; 
en la inteligencia de que trans
an rido que sea dicho plazo no se 
admitirá reclamación alguna.

Lerma 25 de mayo de 1929.=E1 
Alcalde, Francisco Revilla.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Salgüero de Juarros, respecto de 
las de los años 1926, 1927 y 1928.

Alcaldía de Vilorta de Rioja.
I Terminados por este Ayunta- 
; miento y Junta pericial los apéndices 

al amillaramiento de la contribución 
rústica, pecuaria y de edificios y so
lares de este término municipal 
para el año próximo, se hallan de 
manifiesto en esta Alcaldía por tér
mino de ocho dias para que puedan 
ser examinados libremente y pre
sentar las reclamaciones pertinen
tes, pasado que sea dicho plazo no 
se admitirá ninguna.

■ Vitoria de Rioja 24 de mayo de 
I 1929.=EI Alcalde, Atilano Moral.

I Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Quinana del Pidió.
Tobar.
Celadilla-Sotobrin.
Palacios de la Sierra.
Peral de Arlanza.

Respecto de rústica y pecuaria: 
Sedaño.

I Sotillo de la Ribera.
Respecto de rústica:

I Gumiel del Mercado.
Canicosa de la Sierra.

i Santo Domingo de Silos.
I---------- —«m»» ♦ —--------------

I Alcaldía de Villaescusa de Roa.
Terminado por la Junta de este 

! distrito municipal el repartimien
to general en sus dos partes per
sonal y real, formado con arreglo 
a tos preceptos, de tributación del 

I Estatuto municipal de 8 de marzo 
de 1924, para el ejercicio del año 
de 1929, se encuentra de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de quince 

, días hábiles, a tos efectos dispues- 
j tos en el articulo 96 del indicado 
1 Real decreto.

Durante el plazo de exposición 
al público y tos tres días después

■Alcaldía de Lerma.
Formuladas las cuentas munici

pales de este distrito correspon
dientes al año de 1928, se hace 
público que se encontrarán de 
manifiesto en la Secretaría de este



boletín oficial de la provincia dé burgos

se admitirán por la Junta las recla
maciones que se produzcan por las 
personas o entidades comprendidas 

, • . ien el repartimiento.
Toda reclamación habrá de fun- 

darse en hechos concretos, preci
sos y determinados y contener las 
pruebas necesarias para la justifica- . 
ción de lo reclamado, y presentarse 
en la Secretaría de este Ayunta
miento dentro de los plazos seña
lados.

Villaescusa de Roa 20 de mayo 
de 1929.=EI Alcalde, Secundino 
González.

Alcaldía de Garrías.
Terminado por la Junta de repar

timiento el de utilidades en este mu
nicipio para cubrir el déficit del 
presupuesto del año 1929, se ha
lla expuesto al público en la Secre
taría municipal por el plazo de quin
ce días, a contar desde el siguien
te a la publicación del presente 
en el Boletín Oficial de la provin- , 
cia, y durante ese plazo y los tres ■ 
días siguientes se admitirán por la ¡ 
Junta las reclamaciones que se pro
duzcan por las personas o entidades 
comprendidas en el repartimiento, 
pudiendo versar las reclamaciones 
sobre la estimación de las utilida
des, rentas o rendimientos, sobre 
la liquidación de cada uno de los 
conceptos de gravamen y sobre las 
bonificaciones tanto del reclamante 
como de cualquier otra persona o 
entidad comprendida en el reparti
miento y habiendo de fundarse toda 
reclamación en hechos concretos, 
precisos y determinados, así como 
presentarse acompañada dq las prue
bas necesarias para la justificación 
de lo reclamado, conforme precep
túa el artículo 510 del vigente Es
tatuto municipal.

Garrías 22 de mayo de 1929.=E1 
Alcalde, Casimiro Alonso.

Alcaldía de Canicosa déla Sierra.
Formado el recuento de ganade: 

ría existente en este término muni
cipal para la contribución de 1930, 
se halla expuesto en la Secretaría 
municipal por espacio de ocho dias, 
contados desde el en que aparezca 
inserto el presente en el periódico 
oficial de la provincia, durante los 
cuales puede ser examinado por los 
contribuyentes por pecuaria y pre
sentar las reclamaciones que consi
deren pertinentes, pues terminado 
dicho plazo, no se admitirá ninguna.

Canicosa de la Sierra 20 de mayo 
de 1929. =EI Alcalde, Ramón Chi
cote. i

Alcaldía de Jaramillo de la Fuente.
No habiendo comparecido ante 

la Junta Clasificador^ al acto del 
juicio de exenciones el dia 22 del 
corriente el mozo número 1 del 
alistamiento de- 1925 Blas O'tega 
Paniego, Ifjo de Cipriano y Damia- 
na, natural de este pueblo e igno
rándose su actual paradero, asi 
como el de sus padres, se le cita 
por medio del presente para que el 
dia 7 de junio próximo comparezca 
ante la Junta de Clasificación y Re
visión de Burgos, calle de Vitoria, 
número 17, de lo contrario será de
clarado prófugo.

Lo que se hace público para co
nocimiento del interesado.

Jaramillo de la Fuente 25 de mayo 
de 1929.=EI Alcalde, Jenaro Gallo.
------------------------«mMQ- O -<6SBar*w —------------------ :--------

Ayuntamiento de Valle de Mena.
Por acuerda del Ayuntamiento, se 

anuncia la subasta de las obras a 
realizar en la casa que estuvo des
tinada a Escuela de niñas en Villa- 
sana, propiedad del municipio, cuyo 
acto tendrá lugar en la casa consis
torial, a las once del día siguiente 
al que se cumplan los veinte de apa
recer inserto este anuncio en el Bo
letín Oficial de la provincia, sir
viendo de tipo la cantidad de 6.685 
pesetas, a que asciende el presu
puesto de la obra.

Las proposiciones y mejoras se 
harán por escrito, en pliego cerrado, 
sujetas al modelo que se publica a 
continuación, en papel de la clase 
octava, suscritas por el licitador, 
acompañadas de la cédula personal 
y del resguardo acreditativo de ha
ber constituido el depósito del 5 por 
100 del tipo fijado para la misma, 
que expedirá la Depositaría muni
cipal al ser constituido,

Juzgado municipal de Cornudilla.
Se hallan vacantes las plazas de 

Secretario propietario y suplente 
de este Juzgado municipal, las cua
les habrán de proveerse con arreglo 
a La ley orgánica del poder judicial 
y disposiciones complementarias de 
la misma.

Los aspirantes a ellas presenta
rán las instancias en este Juzgado 
en el plazo de treinta dias, a contar 
déla inserción de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia o en 
la Gaceta de Madrid.

I Cornudilla 23 de mayo de 1929.= 
El Juez municipal, Pedro Alonso.
i_____________ - - Wll! --------------- '

Juzgado municipal de Solazar 
de Amaya.

Se hallan vacantes las plazas de 
Secretario y suplente de este Juz
gado municipal y su provisión se 
ha de hacer en la forma que esta
blece la ley orgánica del Poder ju
dicial y el Reglamento de 10 de abril 
de 1871, anunciándose las vacantes 
por el plazo de quince dias, a contar 
desde la publicación de este edic
to en el Boletín Oficial.

Los aspirantes deberán remitir 
con la solicitud certificación o acta 
de su nacimiento, certificación de 
buena . conducta, expedida .por el 
Sr. Alcalde de su domicilio, certifi
cación de examen y aprobación a 
que el Reglamento se refiere u otros 
documentos que acrediten su aptitud 
o servicios.

Lo que se anuncia para conoci
miento de los que deseen solicitar 
dichas plazas.

Sálazar de Amaya 24 de mayo 
de 1929.=E1 Juez municipal, Fede
rico González.

Juzgado municipal de Valle de 
Va Ideludo.

Se hallan vacantes las p'azas de 
Secretario y suplente del mismo de 
este Juzgado municipal, las cuales 
se han de proveer conforme a lo 
dispuesto en la ley provisional del 
poder judicial y reglamento de 10 
de abril de 1871 y dentro del térmi
no de quince dias, a contar desde la 
publicación de este edicto en el Bo
letín Oficial de la provincia.

Quintanas de Valdelucio 24 de 
mayo de 1929.=E1 Juez municipal. 
Evaristo Millán.

ANUNCIOS PñRTICULñHES
Alcaldía de Miranda de Ebro.
Habiéndose insertado en la Gace

ta de Madrid, correspondiente al 24 
de los corrientes, el anuncio de su
basta en pública licitación para cons
truir un Grupo Escolar en esta ciu
dad, -y debiendo verificarse a los 
veinte días hábiles, contados del si
guiente al que se inserte, tendrá lu
gar la referida subasta el dia 18 de 
junio próximo venidero, a las doce 
horas, en la sala consistorial, con 
arreglo a las condiciones del anun
cio y demás que figuran en el ex
pediente, de manifiesto en la Secre
taria municipal durante las horas de 
oficina.

Lo que por medio del presente se 
hace público para general conoci
miento.

Miranda de Ebro 25 de mayo de 
1929.=E1 Alcalde, Juan I. de To- 
rróntegui.

En la subasta se observarán las 
reglas y prescripciones señaladas 
en la 8.a y siguientes del artículo 15 
del Reglamento de contratos muni
cipales de 2 de julio de 1924.

El contratista vendrá obligado a 
contraía1", con los obreros que em
plee en las obras, todo lo referente 
a accidentes del trabajo y a cumplir 
con la obligación que le impone co
mo patrono la ley de Retiro obrero 
obligatorio, ambas cosas con arre
glo a derecho.

El plazo en que deberá estar ter
minada la obra será el de tres me
ses, contados desde la adjudicación 
definitiva de la misma.

Las demás prescripciones, asi co
mo presupuesto y pliego de condi
ciones facultativas, bajólas que han 
de realizarse las obras, se hallan de 
manifiesto en la Secretaría munici
pal hasta el dia en que se ha de ce
lebrar el remate, con el fin de que a 
cuantos interese su examen puedan 
verificarlo.

Villasana de Mena 25 de abril de 
1929.=EI Alcalde, Eduardo García.

Modelo de proposición.
Don...., vecino de...., enterado 

del pliego de condiciones, que acep
ta, ofrece realizar la obra proyecta
da por la cantidad de..... pesetas.

.............. a. . de..............de 1929.
(Firma del proponente.)

--------------------iiunnriiTM^-’O- i—RT—i ------------------------

Alcaldía de Riocaoado de la Sierra
El dia 9 de junio, a las catorce 

horas, tendrá lugar en este consis
torio ■ la subasta del arreglo de la 
Escuela, bajo el pliego de condicio
nes que obra de manifiesto en Se
cretaría.

Riocavado 20 de mayo de 1929. 
-=EI Alcalde, Santos García.

----------- iiemim ■«►- —■ -----

CAJA DE AHORROS
Y MONTE DE PIEDAD

del Círculo Católica de Obreros

CONCEPCIÓN, 28. — BURGOS

Ueclarada «le Beneficencia por Real oí- 
den de 3 de diciembre de 1910.

IMPOSICIONES
En libreta al. .. 3‘5O por 100.
A seis meses al -4 ■ por 100.
A un año al .. 4‘5O por 100.

Saldo de imponentes en 31 de 
enero de 1929

S.OG1.757‘75 pesetas.
8

Imprenta Provincial


